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En cumplimiento del Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal le informamos que los 
datos recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero AEDL “inscrito en la Agencia de Protección de Datos”. La finalidad de dicho fichero tiene 
el fin de realizar la solicitud de ayudas en esta administración local. 

El órgano responsable del fichero es el AYUNTAMIENTO BIAR y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición es el Ayuntamiento de Biar, Plaza Constitución, 5, Biar – Alicante, 96 581 03 74, o mediante el envío de un 
e-mail a: aedl@biar.es   

 

Solicitud de alta de terceros.- 
 

I. DATOS DEL ACREEDOR.- 

Nombre o razón social  __________________________________ 

______________________________________________________, 

con Nº NIF/CIF _____________________________, domicilio en el 

municipio de ___________, provincia de _____________________, 

dirección ______________________________________________ 

______________________________________________________, 

teléfono_______________, Email___________________________ 

______________________________________________________ 
 

II. ALTA DE DATOS BANCARIOS.- 

Banco:___________________________, Sucursal:____________,  

Código BIC:___________________________________________ 

Código Cuenta IBAN 

                        
 

 

Declara bajo su responsabilidad:  
1.- El abajo firmante se responsabiliza de los datos detallados anteriormente, tanto generales como bancarios, que 

identifica la cuenta y la entidad financiera a través de las cuales se desean recibir los pagos que puedan corresponder, 

quedando el M.I. Ayuntamiento de Biar exonerado de cualquier responsabilidad derivada de errores u omisiones en los 

mismos. 2.- Que el titular y/o la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, manifiestan que 

cumplen con las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración Pública en cuanto a la 

capacidad de obrar, solvencia financiera, técnica o profesional, así como que no se hallan comprendidos en ninguna 

causa de prohibición e incompatibilidades para contratar, reguladas en el artículo 54 y SS del RDL 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el T.R. de la Lay de Contratos del Sector Público. 3.- Que se encuentra dado de alta 

en el Impuesto de Actividades Económicas, declarado así mismo la vigencia del alta. 4.- Que se halla al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias tanto con la Administración Estatal, Autonómica y Local, y la Seguridad 

Social impuestas por las disposiciones vigentes. 5.- Y se compromete a acreditar ante el órgano de contratación, en el 

momento en que sea requerido, la posesión y validez de los documentos justificativos.  
 

 

En __________a, _____ de ________________ de 2020 

 

 

Firma: ____________________________________ 

 

Documentos a aportar: Fotocopia del CIF/NIF y documento acreditativo del IAE.  
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